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BOLETÍN ECLESIÁSTICO 
D E L 

O B I S P A D O D E S A L A M A N C A 
S U M A R I O 

I . Circular de la Secretar ía de Cámara anunciando la Bendición 
Papa l pa ra el día de la Pu r í s ima .—II . Otra referente á Sagradas 
órdenes .—III . Car ta contestación del Excmo. Cardenal de Toledo 
á nues t ro Excmo. Prelado, sobre la consagración del Obispo pro-
tes tan te .—IV. Súplica que en el Senado ha hecho S. E. I., re fe ren te 
á la re forma de la enseñanza.—V. Collatio moralis pro mense De-
cembris.—VI. E l escapulari-o de Nues t ra Señora del Buen Consejo. 
— VII . Necrología. 

SECRETARÍA DE CÁMARA 
C i r c u l a r 

Nuest ro Excmo. Pre lado, en uso de las f acu l t ades que 
le es tán concedidas por la San ta Sede, d a r á so lemnemen-
te la bendición P a p a l á todos los fieles que concur ran á la 
San t a Basí l ica Catedra l el sábado 8 de los corr ientes , fes-
t iv idad del misterio de la I n m a c u l a d a Concepción de Ma-
r ía San t í s ima , y después de ce lebrada la misa Pontifica!. 
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P a r a g a n a r la indulgencia p lena r i a ane j a á la bendición 
P a p a l , es necesar io que los que t r a t en de l uc ra r l a h a y a n 
confesado y comulgado, y rueguen además por las in ten-
ciones de nues t r a San ta Madre la Ig les ia , exa l tac ión de l a 
fe catól ica , conversión de los pecadores , etc. 

De e spe ra r es que el religioso pueblo de S a l a m a n c a se 
a p r e s u r e á obtener un beneficio t an señalado y á h o n r a r , 
á la vez , á Mar ía Sant ís ima, de quien s iempre han sido t a n 
fe rvorosos a m a n t e s los cr is t ianos y pr inc ipa lmente los e s -
pañoles . 

S a l a m a n c a 1.° de Dic iembre de 1894.—Dr. Pedro Gar-
da Repila, Secre ta r io . 

O R D E N E S 
El Excmo. P re l ado de la diócesi las confer i rá g e n e r a -

les, Dios median te , en las p róx imas t é m p o r a s de Santo 
Tomás Apóstol. Los asp i ran tes p r e s e n t a r á n sus solici tudes 
y demás requis i tos necesar ios en esta Sec re ta r i a de Cá-
m a r a . 

El Sínodo tendrá l uga r el día 11 de los corr ientes , en 
el l u g a r de cos tumbre . 

S a l a m a n c a 1.° de Dic iembre de 1894. 
DR. PEDRO G A R C Í A REPILA, 

Maestrescuela-Secretario. 
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Contestación del Emmo. Cardenal Monescillo á la carta-protesta que nuestro Rvmo. Prelado le dirigiera, y que se publicó en el número ante-rior de este BOLETIN. 
EXCMO. É . ILMO. S R . OBISPO DE SALAMANCA. 

Mi venerado he rmano y amadís imo amigo: En t res for-
m a s ha tenido V. E. la atención de fe l ic i tarme adhi r iéndo-
se á la pro tes ta ya gene ra lmen te conocida; p r imero en for-
m a telegráfica, segundo en f o r m a epis to lar y rec iente-
men te en la de oficio. 

A las dos p r i m e r a s contesté sin t a r d a n z a como e ra de-
bido y acos tumbro; hoy lo hago significando á V. E. raí 
ag radec imien to , a compañado de la admi rac ión que se de-
be á las cosas bien pensadas y mejor escr i tas . Como siem-
pre , poniendo V. E. el dedo en la l l aga , da á conocer que 
no en vano tomó de la escuela monaca l y de la Regla de 
S a n Agustín los jugos sabrosos con que mant iene sus con-
vicciones y la firmeza de sus ideas, pues sucede que si la fe 
y la Ig les ia catól ica no pueden v a r i a r , t ambién nos enseña 
la infa l ib le Maes t ra á mantenernos firmes y. cons tan tes en 
lo que he redamos de nues t ros padres y tuvimos la dicha 
de p ro fesa r como facu l ta t ivos p a r a a rgü i r y r eda rgü i r á 
los q&e de acá y de al lá nos cont radicen . 

Sabe V. E . que la duda nunca moró en la ciudad de 
Dios, donde tampoco ocupan luga r las vaci lac iones á que 
inducen las ideas m u n d a n a s p ro fe r idas y reducidas á sis-
t e m a por la impolít ica dominante , que impolí t ica es mer -
m a r , despres t ig ia r y desau to r i za r el v igor de la cons tan-
c ia catól ica . Ciegos y guías de ciegos, a h o r a t rop iezan á 
la derecha , luego á la izquierda , y a p a r t a d o s los án imos 
de l camino recto , empu jan á la sociedad á precipicios ine-
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vi tables . Nunca fué la verdad dañosa á los hombres , y a l 
p resen te se quiere l l egar á seguro puer to a b a n d o n a n d o la 
rec t i tud en el ob ra r y la fijeza en los pr incipios . 

Puede V. E. , a tendidas sus c i rcuns tanc ias de edad y de 
v a l o r , as is t i r al Senado, y sabe como pocos lo que alli se 
hace y la m a n e r a de hacer lo , y no h a b r á olvidado con qué 
c lase de oficiosidad se inger ían en nues t r a s conferenc ias 
episcopales los que son conocidos con el nombre de obis-
pos de levita, muy conformes muchos de ellos en que no se 
hab le de lo pasado, y lo pasado es del dia de a y e r , lo cua l 
equ iva le á decir lo que en Casti l la l l amamos a g u a s pasa -
d a s con las que no muelen molinos. T a n t a indiferencia y 
t an f r e scas sal idas no cabr ían c ie r tamente en el án imo de 
quienes deben es ta r ingenuamente al sí y a l no , según Cris-
to nos enseña , honrando de este modo la profesión de ca-
tólicos. 

Al pa r ece r , moles ta á la inquie tud y no cuad ra bien á 
las vaci laciones de las conveniencias la firmeza en los pro-
pósitos, hijos de la s inceridad cr i s t iana ; y si con r a z ó n , 
como V. E. recuerda , l lamó Bossuet his tor ia de las va r i a -
ciones a l curso del pro tes tan t i smo, con r a z ó n l l a m a m o s 
nosotros historia de los nuevos s is temas el laber in to del si 
y del no, del pro y del cont ra , acomodados á todo lo que 
pueda ser útil p a r a ir saliendo del día. 

Mejor que yo, con más ca lma y sin los achaques de l a 
senectud sobreexci tado por g r a v e s accidentes , a c e r t a r á 
V. E. á combat i r las veleidades de la v ida á la mode rna 
y los a t revimientos de que son v íc t ima muchos jóvenes , 
a r r a s t r a d o s de la inexper ienc ia y f r ecuen temen te de lo 
que ent ienden y t raducen por generosidad de ideas . 

Es toy , Sr. Obispo, donde me colocaron sesenta y c inca 
años á la escuela y los consejos de mis sabios p rofesores , 
y c a d a día que p a s a tengo más poderosos motivos p a r a 
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a g r a d e c e r y v e n e r a r lo que me enseñaron desde las cá te-
d r a s académicas , confirmando con ta l dirección y con las 
d i sc re tas adver tenc ias lo que aprend í apegado al seno de 
mi bendi ta madre ; y siendo nosotros los hijos de los ca tó-
licos, no hemos de consentir ni de to le rar cuanto esté de 
nues t ra p a r t e que los hijos de C r a m m e r nos dividan y 
a r ru ine i i nues t r a pa t r i a , dándonos el mal e jemplo de a n a -
t e m a t i z a r n o s unos á otros. 

Que Dios Nuest ro Señor gua rde y conserve á Vues t r a 
Eminenc ia en su g rac i a y amis t ad , hac iéndole de día en 
d í a más obse rvan t e en obra y p a l a b r a s . 

Su muy a tento servidor y amigo de ve ras , ex lecto do-
loris, que besa su mano.— f El Cardenal Monescillo y Viso. 

Toledo 17 de Noviembre de 1894. 

N U E S T R O EXCMO. PRELADO E N LA ALTA CÁMARA 
Con motivo de las r e fo rmas de la enseñanza en los Ins-

t i tutos de la Nación, nuest ro amadís imo Sr. Obispo, que 
se ha l l a en Madrid t r a b a j a n d o por los intereses de l a Igle-
s ia y la diócesi, dirigió al Escmo . Sr. Ministro de Fomen-
to, en la sesión ce lebrada en el Senado el día 27 de No-
v iembre úl t imo, una súpl ica in te resan t í s ima, contenida 
en el discurso que publ icamos á cont inuación, tomándolo 
del ex t rac to del Diario de Sesiones, 

El Sr. Presidente: Tiene la p a l a b r a el Sr. Obispo de Sa-
l a m a n c a . 

El Sr. Obispo de Salamanca: Después del discurso br i -
l l an te que el Sr. Conde de Canga-Argüel les ha pronuncia-
do con su corazón tan noble, debo yo insistir con un ruego 
que , aunque pa rece re la t ivo á otra m a t e r i a , viene á coin-
cidir con los mismos pensamientos del celoso Sr . Conde. 

El Sr. Ministro de Fomen to contes taba a y e r a l señor 
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Bosch que suspendiera el juicio y las exci taciones que h a -
cía acerca de los decretos de enseñanza , porque se encon-
t r aba con las manos en la masa , y por tanto , h a s t a que 
se viera el decreto que S. S. publ icará suspendiendo toda 
discusión ó la interpelación anunc iada . Yo que vi tan dis-
puesto á S. S. p a r a responder á la moción de otro señor 
Senador , tengo que dirigirle una súpl ica , porque induda-
blemente S. S., t a n a ten to á todos los sucesos de E s p a ñ a , 
no de ja rá de haber leído una pro tes ta b ro tada en el Con-
greso Católico de T a r r a g o n a . 

En dicho Congreso, así los Prelados como Jos fieles uni-
dos, se l amen tan del decreto refer ido de enseñanza por 
el caso omiso que se hace de la a s i g n a t u r a de Rel ig ión, 
pues mient ras se mult ipl ican unas y o t ras , las que a t ien-
den exc lus ivamente á lo terreno, parece que se han olvi-
dado de la más impor tan te , en la que debe e s t a r b a s a d a 
la sociedad, y con la cual se a l e j an todos los males de que 
a h o r a se dolía t ambién el Sr. Conde de C a n g a Argüel les . 

Ext iende también sus lamentos y p ro tes tas has ta eso 
de conceder á los señores profesores f acu l t ad p a r a hace r 
p r o g r a m a s y textos bajo su criterio individual ; de m a n e r a 
que los hijos de fami l ia se pueden ver expuestos á recibir 
enseñanzas de profesores que tengan ideas con t ra r i a s á la 
rel igión del Es tado , y , por tanto, en vez de una educación 
s a n a , como tienen derecho á e spe ra r , se encuen t ren con 
un entendimiento pe r tu rbado y un corazón cor rompido. 

Uniendo yo mi voz débilísima á esa pro tes ta de los pre-
lados reunidos en T a r r a g o n a , ruego enca rec idamen te a l 
Sr. Ministro que no la desa t ienda , puesto que es el gr i to de 
sa lvac ión p a r a España . Y no quiero moles tar más v u e s t r a 
a tención. 

El Sr. Ministro de Fomento (López Puigcerver ) : Pido la 
p a l a b r a . 

El Sr. Presidente: L a t iene S. S. 
El Sr. Ministro de Fomento (López Puigcerver) : El re-

verendo Pre lado de Sa l amanca r eco rda rá que cuando yo 
dir igí a l gunas p a l a b r a s en respues ta á la p regun ta del se-
ñor Bosch, indiqué que mi labor ac tua l en lo que se refie-
re á la r e fo rma de la segunda e n s e ñ a n z a no es la de pre-
sen t a r un nuevo p lan en contraposición al que se ha pre-
sentado por mi digno antecesor , sino tan sólo d ic ta r las 
medidas necesar ias p a r a que el nuevo p lan se apl ique á 
los a lumnos que es t aban ya mat r icu lados en a l g u n a s asig-
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n a t u r a s según el plan ant iguo, causando el menor per ju i -
cio posible y suav izando la apl icación de la r e fo rma . 

Crea , pues, S. S. que, a u n q u e esté en mis a t r ibuciones 
r e f o r m a r el p lan , no está hoy en mi pensamien to modifi-
ca r le en aquello que debe ser p e r m a n e n t e , que debe que-
d a r cons tan temente como p lan de segunda enseñanza en 
los años poster iores . Ese es un p rob lema dist into del que 
yo tengo que resolver aho ra . Quizá, yo no lo niego, l a 
obra de mi digno antecesor podrá ser r e f o r m a b l e , porque 
todo en lo humano lo es, y claro que nadie puede tener la 
pretensión de haber l legado á la perfección; el plan de mi 
an tecesor , por más que marque , á mi juicio, un ade lan to 
en la segunda enseñanza , es tá sujeto, como todas las obras 
de los hombres , á que en lo sucesivo se pueda me jo ra r y 
r e f o r m a r ; pero hoy por hoy yo no me propongo eso, sino 
d ic ta r las medidas necesar ias p a r a que sea a d a p t a b l e á los 
que e s t aban es tudiando con a r reg lo al an t iguo , y por lo 
tanto , no es posible que h a y a la modificación que pa rec ía 
indicar S. S. 

Añad i ré t ambién que, por lo que conozco de las pa la -
b r a s p ronunc iadas en el congreso de T a r r a g o n a , me pare-
ce que no es tán comple tamente insp i radas en un sentido 
de just ic ia , y que las censuras que se l anzan por los i lus t res 
va rones que allí concurr ieron y por muchas o t ras pe r sonas 
en cuanto á la enseñanza de la moral y de la re l igión, no 
es tán comple tamente fundadas , pues no veo d i fe renc ia 
esencial en este punto entre l a q u e hab ía y lo que se esta-
blece. H a y y a a s i g n a t u r a s , la de ét ica, de la cual han de 
f o r m a r p a r t e necesar iamente las nociones de derecho, de 
mora l y de rel igión, y yo creo que S. S. reconocerá que en 
esta a s i g n a t u r a cabe pe r fec t amen te exp l ica r todo eso que 
S. S. cree que no se ha consignado en el nuevo p lan . Tam-
bién en el an t iguo e s t aba consignado de un modo parec ido 
ó como lo es tá en el nuevo, siguiendo el s is tema que se ha 
creído mejor p a r a la enseñanza . No se ha omitido, por tan-
to, esa pa r t e que S. S. cons ideraba esencial y que e c h a b a 
de menos, sino que, á mi modo de ver, se han incluido tam-
bién en el nuevo p lan . 

Dice S. S. que se rá sensible que muchos padres de fa-
milia en t reguen sus hijos á enseñanzas que sean con t ra la 
rel igión catól ica . Yo sobre este punto creo poder t r anqu i -
l izar á S. S.; el Estado reconoce la religión ca tó l ica como 
la p rofesada por la mayor í a de los españoles ; no tenemos 
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la l iber tad de cultos, sino la to le ranc ia , y c la ro es que el 
Es tado no hab ía de consent i r que se hicieran predicacio-
nes con t r a r i a s á la rel igión que reconoce, porque no h a y 
n a d a que autor ice esto ni en el ant iguo ni en el nuevo 
p l a n . En éste como en aquél se hab la de la enseñanza de 
la mora l , pero no h a y n a d a que autor ice p a r a suponer 
que se pueden d a r enseñanzas con t ra r i as á las de l a reli-
gión catól ica en los Ins t i tu tos . Es claro que tampoco ser ía 
un g r a n obstáculo p a r a los pad re s que hub ie ra a lgún ca-
tedrá t ico que diera una enseñanza c o n t r a r i a á d icha rel i -
gión, puesto que los padres t ienen s iempre la f a c u l t a d de 
l a enseñanza l ibre y pueden hace r que sus hijos no estu-
dien en los es tablecimientos oficiales; pero, repi to , que esto 
ser ía en últ imo término, porque afirmo que no creo que 
h a y a ningún ca tedrá t ico que enseñe principios cont ra la 
rel igión, y que si el Es tado supiera que lo hac ía no lo con-
sent i r ía . 

Creo que con esto queda rá sat isfecho S. S. 
El Sr . Obispo de Salamanca'. Pido la p a l a b r a . 
El Sr . Presidente: L a t iene S. S. 
El Sr. Obispo de Salamanca: Sin duda que el Sr. Minis-

tro de Fomento ha querido ser muy a m a b l e y cor tés con-
migo, é indudablemente lo es persona lmente ; pero las p a -
l a b r a s con que ha tenido la bondad de con tes ta rme son 
p a r a mí nuevo motivo de t r is teza y de a m a r g u r a , y rae 
pa rece que revis ten suma g r a v e d a d . 

Ya el Congreso de Sevill-a se hab ía dirigido á S. M., y 
por tan to , á los Ministros responsables que fueron los en-
ca rgados de con tes ta r á dicho Congreso, exponiendo que 
u rg ía desapareciesen dos males de la enseñanza públ ica 
en E s p a ñ a : el olvido de las doct r inas rel igiosas y la liber-
tad casi omnímoda que se concede á los p rofesores p a r a 
sus textos y expl icaciones. 

Nosotros, como católicos, p rofesamos la teor ía ve rda -
dera de que en es ta p a r t e la l ibertad de elección se ha l l a 
en los padres de fami l ia , porque el p a d r e que es el au to r 
de la exis tencia de sus hijos, es el que tiene el deber , y del 
mismo modo el derecho de l l eva r l a á desarrol lo caba l ; á 
él toca educa r l a y pe r fecc iona r l a . 

Y el pad re de fami l ia que en t rega un hijo en esas con-
diciones al Estado (al cual incumbe a m p a r a r y pro teger los 
derechos de la fami l ia , pero no absorber los y menos ani-
quilarlos, como demos t ra r í a yo si no f u e r a s implemente un 
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ruego lo que diri jo al Sr. Ministro de Fomento) , ese p a d r e 
pide y exige con razón que, ya que cont r ibuye á que estén 
bien dotados los profesores de la enseñanza oficial, le den 
la educación que el mismo d e m a n d a . De lo cont rar io , me 
persuado que si hemos de a c u m u l a r males á males , acaso, 
acaso , ser ía mejor . . . iba á p ronunc ia r una f r a s e que no he 
m a d u r a d o bas t an t e , pero que en muchas ocasiones he re-
vuel to en mi mente; que puesto que vosotros b lasonáis del 
cr i ter io l iberal , nos diéra is la ve rdade ra l iber tad que re-
c l ama la Igles ia y que piden los padres de f ami l i a . 

De todas m a n e r a s supl icamos la consonancia de las 
disposiciones o rgán icas con lo que se consigna en la Cons-
titución del Estado, porque v e r d a d e r a m e n t e en este pun to 
se adv ie r te mucha f a l t a de a rmon ía en t re lo que precep-
túan las leyes de la enseñanza pública y lo que se deter-
m i n a en ar t ículos bien expresos de la ley f u n d a m e n t a l . 

Dice el Sr. Ministro de Fomento que si los pad re s de fa-
milia no quieren educar á sus hijos. . . (El Sr. Ministro de 
Fomento: Lo he dicho como últ imo recurso.) Sea el ú l t imo 
en hora buena , pe rmí t ame S. S. que le rep l ique . Dice Su 
Señoría, repi to , que si los padres de fami l ia echan de ve r 
que la educación de sus hijos corre a lgún r iesgo de pe r tu r -
bación en los es tablecimientos públicos de e n s e ñ a n z a , tie-
nen s iempre el medio y el derecho de acudir á otros pun-
tos p a r a que la rec iban m á s p u r a y sólida. ¿Y en qué pun-
tos, Sr. Ministro? ¿En la enseñanza libre? Pues qué, ¿el 
Es tado fomenta , f avorece esa enseñanza l ibre como de-
sean los padres de famil ia? Este es otro punto que yo ten-
dr ía que t r a t a r t ambién ; y como qu ie ra que si lo h ic ie ra 
t omar í a este ruego el c a r ác t e r de in terpelac ión, con senti-
miento tengo que anunc ia r á S. S. que p robab lemen te los 
p re lados tomaremos pa r t e en la interpelación que aqu í se 
ha anunciado sobre enseñanza públ ica . 

El Sr. Ministro de Fomento (López Puigcerver : ) Pido la 
p a l a b r a . 

El Sr. Presidente: L a t iene S. S. 
El Sr. Ministro de Fomento (López Puigcerver : ) Los pre-

lados ha dicho el Sr . Obispo de S a l a m a n c a que t o m a r á n 
p a r t e en la interpelación anunc iada en es ta C á m a r a sobre 
enseñanza ; por tan to remito p a r a entónces ocuparme de lo 
que S. S. ha mani fes tado . 

Pero pe rmí t ame que le diga una cosa: que no compren-
do cómo de las p a l a b r a s que yo he dir igido al Senado pue-
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da deducir S. S. que no existe a r m o n í a en t re lo que es ta -
blecen las leyes de enseñanza oficial con lo p recep tuado 
en la Constitución del Estado. P rec i samen te eso es lo que 
yo acabo de man i f e s t a r , porque creía que es tando consig-
n a d a en la Constitución la to le ranc ia de cultos, y que la 
re l igión catól ica e ra la del Estado, i ndudab lemen te que és-
te no hab ía de consentir que se hiciera p r o p a g a n d a con t ra -
r i a á la rel igión. Esto es lo que dije á S. S., como t a m b i é n 
que si hubiese a lgún ca tedrá t ico que se s epa ra se de su de-
ber y no educa ra á medida de los deseos de los padres de 
fami l ia , les q u e d a b a á éstos el recurso de la enseñanza 
p r i vada ; pero yo lo cité como úl t imo recurso . Y esto e ra 
debido p rec i samen te á la to l e ranc ia es tablecida en t r e no-
sotros, á la l ibre enseñanza . 

Pero S. S. dice: «¿Dónde se da la l ibre enseñanza? En 
todas las provincias , en los Colegios y h a s t a por los par -
t iculares , bas t ando que los a lumnos just i f iquen su ap t i tud 
en los exámenes p a r a que las a s i g n a t u r a s se les a p r u e b e n . 

Vea , pues, S. S. cómo no tiene razón p a r a decir que 
existe esa contradicción en ma te r i a de enseñanza en t re la 
Constitución y las leyes o rgán icas . ¿Qué más quiere Su 
Señoría que h a g a el Gobierno? 

Lo que ha indicado respecto á las a s i g n a t u r a s de mo-
ra l , yo creo que se hal lan comprendidas en la de ét ica , 
porque en el la se comprende , así la ciencia del derecho 
como la de la mora l . Esa enseñanza creo yo que no puede 
ser con t ra r i a á la religión catól ica , que es la rel igión es-
pañola , y , en úl t imo resul tado, si a lgún ca tedrá t ico se ex-
t ra l imi tase de aque l l as condiciones en que debe da r se la 
enseñanza , el Gobierno s iempre tendr ía medios p a r a co-
r reg i r lo , y además los padres de fami l ia , de los cua les ha-
b l aba el Sr. Obispo de S a l a m a n c a , tendr ían t ambién la fa-
cul tad de da r instrucción á sus hijos del modo que mejor 
les parec iese median te la l ibertad de enseñanza . 

Creo que en esto no h a y nada que pueda ofender , no 
y a á la religión, á la cual no se ofende por el Ministro que 
dir ige la p a l a b r a á la C á m a r a , ni por n inguno de sus dig-
nos compañeros de Gabinete , ni tampoco á las c reenc ias 
más e x a g e r a d a s que pueda habe r en este punto . 

El Sr., Obispo de Salamanca-. Pido la p a l a b r a . 
El Sr. Presidente: La t iene S. S. 
El Sr . Obispo de Salamanca: Por bondad y a tención al 

Sr. Ministro de Fomen to , que v e r d a d e r a m e n t e es tá pa-
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cíente conmigo, he de decir ia razón que él pide de mi 
que ja acerca de la f a l t a de consonancia en t re las leyes de 
enseñanza y la Constitución del Estado. Se ha l l a princi-
pa lmen te en la especie ver t ida por S. S. respecto de la to-
le ranc ia de cultos. Señor Ministro, ¿acaso porque la Cons-
titución h a y a reconocido la to le ranc ia de cultos, el mismo 
Es tado v a á l evan ta r templos disidentes de la rel igión ca-
tólica? ¿No f a l t a r í a con ello á la Constitución? (El Sr. Mi-
nistro de Fomento: ¿Pero dónde los ha levantado?) Si los 
l e v a n t a r a , Sr. Ministro; hablo h ipoté t icamente . 

Pues bien; si el Es tado es católico no debe da r más que 
la enseñanza catól ica , ni c rea r más es tablecimientos que 
p a r a esa c lase de enseñanza . Porque si no puede l e v a n t a r 
templos disidentes en m a t e r i a de rel igión, tampoco en ma-
te r ia de enseñanza puede er igi r univers idades ni cá tedras 
que no sean catól icas, ó lo que es igual , to le rar y do ta r l a s 
ab ie r t a s por profesores heréticos. (El Sr. Núñez de Arce: 
¿Dónde están esas universidades?) Señor Núnez de Arce, 
es tamos hab lando h ipoté t icamente , porque el Sr . Ministro 
decía que por vi r tud de la to lerancia de cultos se podía 
da r el caso de que hub ie ra a lgunos profesores que d ie ran 
la enseñanza 'he ré t i ca . (El Sr. Ministro de Fomento: No he 
dicho eso). Entonces es ta ré equivocado, pero me parec ía 
haber lo entendido así . 

Además , decía S. S. que, en úl t imo resu l t ado , podr ían 
los padres de fami l ia irse á otros lugares p a r a da r ense-
ñ a n z a á sus hijos. Yo entiendo que el Es tado , y a que es ta-
blece los centros de enseñanza oficial y a p r u e b a los cur-
sos académicos, debe p r e s t a r lo que r e c l a m a la inmensa 
mayor í a de la Nación, y no de ja r d e s a m p a r a d o s á los que 
p ro fesan la rel igión del Es tado , á los que cont r ibuyen á 
que la enseñanza oficial sea sostenida, y no obligarlos á 
dupl icada contribución de una p a r t e y a le jamiento de o t ra 
de los establecimientos que la P a t r i a ab re p a r a perfeccio-
namiento de sus hijos. ¡Ahí es nada el cul t ivo de la inteli-
gencia y la formación del corazón! Yo creo que el Sr. Mi-
nis tro de Fomento no puede desa tender ese deseo de los 
pad re s de fami l ia conforme lo requiere la Ig les ia . Lo ve-
remos m á s ampl i amen te . 
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COLLATIO MORALIS PRO M E N S E DECEMBRIS 
QU^ESTIO DOCTRINAL IS 

¿Utrum convenienter al iqui secundum j u r a a r c e a n t u r 
ab officio advocandi? D. Th. 2.® q. L X X I , a . 2. 

C A S U S CONSClENTiyE 

Romanus , advoca tus , par te ra l i t igantem in causa a ju-
dice eoclesiastico cogni ta deffendens , excerci t ium jur i sd ic-
tionis ecclesiast icae impedire cona tu r , t imens con t ra r i a ra 
sentent iara ob ra t iones et f u n d a m e n t o ju r i s a l la t i in fa-
vorera a l te r ius pa r t i s contendent is ; qua re recursura in cog-
noscendo pet i t , quod denegatura , executionera sen ten t iae 
a judice ecclesiastico p r o l a t a m irapedit , appe l l ando et re-
cur rendo ad potesta tera laicara uti d íc i tu r í je r ábusum. Pos-
tea , ipse auxiliura et consiliura p r a e s t a t clerico ab Epis-
copo dest i tu to et ad forura saecu la re appe l lan t i ad benefl-
ciura obt inendura 

Quae r i tu r ¿Quinara subj ic iuntur excoraunicat ioni 
speciali raodo R. P. r e s e r v a t a e , quae sub nuraero VI poni-
tu r in Const. Apost. Sedis? 

¿Quid in hac mater ia sibe vult vox impedire? 
S.'i'» ¿Au Romanus et clericus excoraunicat ionera in-

cu r ren t in casu? 

L ESCAPULARIO DE LA VIRGEN DEL B U E N CONSEJO 
A ruegos del Rvmo. P. Genera l de los Religiosos Agus-

tinos, la S a g r a d a Congregación de Ritos ha dado el siguien-
te decreto, conflrraado por Su Sant idad , p a r a que los fieles 
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puedan l levar consigo el Escapu la r io de la Virgen del Buen 
Consejo, y g a n a r las indulgencias que se publ ican á conti-
nuac ión . E s t a noticia se rá de consolador ag r ado p a r a los 
a m a n t e s de la Virgen , ba jo la admi rab l e advocac ión del 
Buen Consejo, cuya prodigiosa imagen se venera enGenaz -
zano (I tal ia) , y cuya his tor ia no há mucho publicó nues-
t ro E x c m o . P re lado , en el precioso librito que inti tuló: 
María, Madre del Buen Consejo. 

D E C R E T Ü M 
De Bea ta Virgine Geni t r ice Dei María, quae a Sanctis Pa t r ibus , 

Aeterni Consilii opiis et Consiliatrix universalis s a lu t a tu r , ea ab Ec-
clesia praedica ta sunt , quae in Sacris Scripti ir is de divina Sapient ia 
l egun tur : Meum est consilium-, Ego habito in consilio et eruditis in-
tersum cogitationibus. Inde t i tu lus o r tum habu i t quo ipsa Coeli Ee -
gina a ñdelibus chr is t ianis j am ab an t iqu is t empor ibus donata est, 
Mater Boni Consilii. Qui mos Bea tam Dei Genitr icem appel landi ac 
venerandi Genestani pot i ss imum inva la i t óx ea tempes ta te , cum q u a -
tuo r abhinc saeculis, sedente Pau lo I I , Summo Pont í f ice , speciosa 
I conBea t i s s imaeMat r i s ibidem mirabi l i ter apparu i t .Quin et P i a Unió 
sub tal i vooabulo a Modera tor ibus Ecclesiae Ordinis E r e m i t a r u m 
Sancti Augus t in i inibi exis tent is , de P r io r i s General is Ordinis ipsius 
consensu, ins t i tu ía est, quam Benedictus X I V approbavi t et oonfir-
m a v i t a tque inviolabil i Apostolicae finnitatis pa t roc in io muniv i t , 
ipseque ac alii Summi Pontifices indulgent i i s d i t a v e r u n t . His au t em 
tempor ibus nos t r i s populorum chris t ianoruna necess i ta t ibus urgen-
t ibus , miruin q u a n t u m hu jusmodi cul tus ceperi t inorementi . Unde 
fac tum est u t Christifideles desider ium patefecer in t s ignum aliquod 
seu Scapulare ges tandi a Bea ta Vi rg ine de Bono Consilio nunoupa-
tum, quo sibi uber ius ipsam Bonorum Consil iorum Mat rem demere-
r i v a l e a t . 

Quocirca R. P . F r . Aurel ius Mart inel l i , Moderator General is 
P r a e f a t a e Piae I lnionis , ab Apostólica Sede humil l imis precibus e f -
fiagitavit, u t s ingulis pro tempore Direc tor ibus un iuscu jusque sedis 
t r i b u e r e t u r facu l tas benedicendi a tque u t r i u sque sexus Fidel ibus i m . 
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ponendi Scapulare in honorem Almae Dei P a r e n t i s sub enunciato ti-
tu lo de Bono Consilio. Quibus precibus ab Emmo. et Rmo. Dno. Vin-
cent io Vannutel l i , causas Ponente , in Ordinar io Saororum R i t u u m 
Congregat ionis Coetu subs igna ta die ad Va t i canum habi to relat is , 
E m m i . et Rmi . P a t r e s Sacris tuendis R i t ibus praeposit i , r e m a t u r e 
perpensa, a tque audi to R . P . D. Augus t ino Daprara, Sanctae Fidei 
P r o m o t o r e , rescr ibendum oensuerunt: Supplicandum Sanctissimo 
pro concessione Scapularis juxta schema a Sacra Congregatione ap-
probandum et penes eam adiervandum favore Ordinis Eremitarum 
Sancti Augustini; cum facúltate subdelegandi et cum Indidgentiis ab 
eodem Sanctissimo Domino Nostro impetra7idis\ quoad formulam ve-
ro benedictionis et impositionis ejusdem Scapularis, ad Erninentissi-
mum Ponentem cum Promotore Fidel. Die 19 Decembris ann i 1893. 

P a c t a post tuodum de iis per me infi-ascriptum Cardinalem Sacrae 
eidem Congregat ioni P rae f ec tum, Sanctissimo Domino Nostro Leoni 
P a p a e X I I I re la t ione , Sanct i tas S u a , in to t t an t i sque r e r u m ac 
temporum pe r tu rba t ion ibus auxi l ium enixe implorans a Sanotissi-
m a D e i Genitrice, exMbi tum Scapulare e jusque f o r m u l a m , ab eodem 
Emmo. Ponen te una cum praedicto Sanctae Fidei P romoto re re-
visam et emendatam, approbavi t j u x t a mentem Sacrae ipsius Con-
gregat ionis , s imulque f a c u l t a t e m il lud benedicendi a tque imponendi 
P a t r i b u s Ordinis E r e m i t a r u m S. Augus t in i cum expet i t is Indulgen-
tiis, et cum facú l t a t e subdelegandi benigna concessit. Die 21 i isdem 
mense et anno .—CAI, Card. ALOISI-MASELLA, S. R. C. Praefec-
tm.—l¡. f S.—ViNCBNTius Nuss i , S. B. C. Secret. (1). 

Sumario de Indulgencias 

P L E N A R I A S 

Todos los fieles crist ianos de uno y otro sexo, confesando y co-

(1) S c a p u l a r e i s t u d c o n f i c i a t n r ex b i n i s de m o r e p a r t i b u s l a ñ é i s a l b i co lo r í a 
s i m u l c o n j u n o t i i p e r d n p l i c e m c h o r d u l a m , s en v í t t a m . A l t e r a p a r s b a b e a t su-
p e r i m p o s i t a m i m p r e s s a m , i n s é r i c a v e l s imi l i m a t a r l e , I m a g i n e m B. M a r i a e , 
q n a e c o l i t u r i n S a n c t u a r i o G o n e s t a n i o u m v e r b i s i n s c r i p t i s : M A T E B B O N I 
C O N S I L I I . P a r s v e r o a l t e r a r e f e r a t a p p l i o i t u m s t e m m a p o n t i f i c a l e , v i d e l i o o t 
t r i n a m c o r o n a r a c u m c l a v i b u s e t v e r b a i n s c r i p t a l a t i n e s e u v e r a a c u l e : FiU 
acguiesce coniUüs ejus (LEO X I I I ) . 
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mulgando, pueden gana r Indulgencia plenaria , aplicable á las a lmas 
del Pu rga to r io , en los días s iguientes: 

1. El día en que reciban el Escapular io de la B. V. del Buen Con-
sejo, ó en el domingo ú otra fiesta, inmedia tos al día de la recepción. 

2. El 26 de Al)ril, ó en cua lquier día de la octava de la fiesta de 
la B. "V. del Buen Consejo. 

8. In articulo mortis, s iempre que, habiendo confesado y recibi-
do la Sagrada Eucar i s t ía , invocaren, al menos con el corazón si no 
pudieren con la boca, el Santís imo nombre de J e sús . 

4. En las fiestas de la I t imaca l a l a Concepción, Na t iv idad , Anun-
ciación, Pur i f icación y Asunción de la Virgen Sant ís ima, y as imis-
mo en la fes t iv idad de San Agust ín , Obispo, confesor y doctor de la 
Igles ia . 

P A R C I A L E S . 

1. E n las fiestas de la Presentac ión y Visi tación de María Santí-
s ima pueden todos los fieles de uno y otro sexo g a n a r u n a indulgen-
cia de siete años y siete cuaren tenas , aplicables igua lmente por modo 
de su f rag io á las bendi tas Animas del Purga to r io , s iempre que, con 
corazón contr i to , v i s i t a ren una Iglesia ú Ora tor io público, y, dete-
niéndose allí a lgún espacio de t iempo, oraren según la intención del 
Sumo Pontíf ice . 

2. Cien días de indulgenc ia cuan ta s veces invocaren con el cora-
zón ó la boca el Consejo y amparo de la Virgen Madre de Dios. 

3. Otros cien días igualmente cuan tas veces, con corazón contr i to , 
p rac t icareu a lguna obra buena por la conversión de los pecadores . 

Ordinis eremitarum S. Augustini 

Sanct iss imus Dominus Noster Leo P a p a X I I I , re fe ren te me in f ra -
scr ipto Cardinal i Sacrae R i t u u m Congregat ioni P r a e f e c t o , supra-
scr ip tam benedict ionis fo rmu lam ab E m m . ac Rmo. Domino Cardi-
nal i Vincent io Vannutel l i , Causae Re la to re , una cum R . P . D . Au-
gus t i ao Capra ra S. Fidei P romotore rev i sam et emenda tam approba-
Tit, s imulque expet i tas Indulgent ias , in super ior i elencho adnota tas , 
Fidel ibus Scapulare ges tan t ibus in honorem B . M. V. Boni Consilii 
Matr is , benigne imper t i r i d igna tus est, j u x t a e jusdem Sacrae Con-
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grega t ion i s Decre tum diei 19 Decembris 1893. Contrar i i s non obstan-
t ibus qu ibuscumque . Die 21, i isdem mense et anno.— CAI. C A R D . 
ALOISI-MASELLA, S. R. C. Praefectus.-l,. t S . - V i s c . Nuss i , Se-
cretarius. 

Plegaria 

Gloriosísima Virgen, elegida por el E te rno Consejo pa ra Madre 
del Verbo E te rno humanado, Tesorera de las divinas grac ias y Abo-
g a d a de los pecadores; yo, indignís imo siervo vues t ro recurro á Vos, 
á fin de que os dignéis ser mi gu ía y consejera en este valle de l ág r i -
mas. Alcanzadme, por la sangre preciosísima de vues t ro Hijo, el per-
dón de mis pecados, la salvación de mi a lma y los medios necesarios 
pa ra conseguir la . Obtened para la Igles ia el t r i un fo sobre sus enemi-
gos y la propagación del re inado de Jesucr i s to en toda la t i e r r a . 
Asi sea. 

Nues t ro Santís imo P a d r e León X I I I , imi tando la piedad de sus 
predecesores y especialmente la de Pío I X (de san ta memoria) , h a 
querido ser adscri to á la P í a Unión e r ig ida en Genazzano, para hon-
r a r á María bajo el t í tu lo del Buen Consejo, y en Noviembre de 1890 
concedió una Indulgencia de cien días á todos los que rec i taren la 
precedente orac ión . 

Así mismo, con un acto de esquis i ta piedad, quiso recibir , en vez 
de imponérselo por si mismo, el Santo Escapular io de manos de su 
confesor y Sacr is tán , Mons. P i f f e r i , Obispo de Porf i r io . 

L a devoción del Sumo Pont í f ice s i rva á los fieles de ejemplo y es-
t imulo pa ra imi tar la ! 

L a s personas piadosas de la diócesi que desearan inscr ibi rse era 
la mencionada P i a Unión, ó que se les imponga el Escapular io de l a 
Virgen del Buen Consejo, puedeii d i r ig i rse al P resb í t e ro D. Tomás. 
Redondo, en Salamanca. 

N E C R O j ^ O G I A 
El día 1." de los corr ientes falleció D. Antonio Puen te , párroco^ jubi lado de San Es teban de la Sierra . Per tenec ía á la H e r m a n d a d de Suf rag ios espir i tuales del Clero, por lo que los Sres. Socios apl ica-r á n una misa y t res responsos por el e terno descanso del finado. 
SALAMANCA.—Imp. de Cala t rava , á cargo de L. Rodr íguez . 
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